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Las últimas investigaciones realizadas por pedagogos, psicólogos cognitivos lingüistas y sicolingüistas con relación a la enseñanza de la lectura y escritura, coinciden en que los estudiantes llegan a convertirse en usuarios autónomos y competentes de la lectura y escritura sólo cuando reconocen las razones por las que es necesario ejercitarlas; cuando identifican las ventajas que les proporciona su uso y comprenden lo que pierden si no las dominan. Es decir, que sólo cuando la lectura y la escritura responden a las motivaciones y propósitos del aprendiz, estas destrezas entran a formar parte de su sistema de necesidades, convirtiéndolos en usuarios autónomos y competentes de la cultura escrita.

Esta característica de la didáctica de la lectura y escritura propone un desafío inmenso a los docentes, puesto que les exige que antes de enseñar a sus estudiantes las técnicas de análisis de las ideas de un texto, debe, en primer lugar, despertar su curiosidad, su avidez por averiguar y conocer, inducirles a la búsqueda de nuevas ideas, de nuevos mundos; a tener un proyecto lector para satisfacer sus necesidades de conocimiento, para ser capaces de interpretar las realidades desde una perspectiva distinta, y para querer sentir y vibrar con el arte de la palabra escrita. 

En este proceso de enseñanza de la lectura y de la escritura, o mejor dicho, en este proceso de formación de lectores y escritores competentes, se debe comenzar por trasmitir las razones que tienen las personas para leer y escribir a lo largo de su vida en sociedad. 

El uso de la lectura y de la escritura no ha sido el mismo a lo largo de la historia. El análisis de los contextos económicos, políticos y culturales permite comprender el cambio de funciones que han tenido la lectura y la escritura en el tiempo.

Si bien ahora pensamos que el lenguaje escrito es una realidad generalizada y un modo de comunicación natural, éste no surge simultáneamente con la aparición del lenguaje oral en el homo sapiens. La escritura es un lenguaje artificial, como dicen los escritores Davis Olson y Nancy Torrance, en su libro “Cultura escrita y oralidad”. Cito: ”… la escritura, en cualquier etapa de su desarrollo es un fenómeno advenedizo, un ejercicio artificial, una obra de la cultura y no de la naturaleza, impuesta al hombre natural”. 

Al no ser un ejercicio natural de los seres humanos, la escritura tampoco es propia de todas las comunidades humanas. Muchas culturas, aún siendo vecinas geográficamente de aquellas que sí dieron el paso al signo gráfico, permanecen, hasta ahora, como culturas orales.

Los historiadores afirman que la cuna de la escritura se situó en Mesopotamia, entre los ríos Tigris y Éufrates. En ese momento histórico, hacia el año 3300 a.c., los sumerios habían logrado una situación económica, política y cultural de muy alto nivel de desarrollo. Su producción agrícola y ganadera era tan vasta, que tuvieron la imperiosa necesidad de registrar de alguna manera el movimiento económico; tuvieron que cobrar y repartir los impuestos, tuvieron que describir los insumos y enumerar los animales, establecer listas y cuentas, consignar los inventarios, registrar las operaciones comerciales.

Los sumerios, fueron los primeros que comenzaron a realizar marcas en tablillas de arcilla para registrar toda su producción agrícola y ganadera. Estas marcas fueron las primeras formas de escritura y lo que se escribía en esta época, eran registros de contabilidad, de transacciones comerciales y de venta de tierras.

Así apareció la escritura. Surgió para satisfacer una necesidad sentida de las personas. Su necesidad inicial fue registrar cifras, productos, mercancías y personas. Con la escritura, apareció también una cultura ligada a ésta, la cultura escrita que no es otra cosa que la manifestación de actitudes, intenciones y prácticas sociales y culturales de uso del texto escrito que dan sentido a los actos de leer y escribir.

Durante muchos siglos, el único uso de la escritura ocurrió en el mundo de la contabilidad y la administración, en el ámbito de la aritmética y de la geometría. La escritura fue una herramienta inventada y utilizada por la burocracia de los palacios y los templos para responder a estas necesidades específicas. 

Con el tiempo, la escritura en Mesopotamia, ya en la modalidad cuneiforme, sirvió para redactar textos legales y literarios como poemas, himnos, oraciones y fábulas que satisfacían las necesidades de pequeños grupos. Así se fue dibujando una característica de la escritura, la de haber nacido y permanecido durante siglos restringida y secuestrada por pequeños grupos de privilegiados.

En la edad media, el proceso escritor que hoy lo concebimos como un acto solitario, fue producido “en cadena”, por  varias personas: los reyes que eran analfabetas, producían las ideas y las dictaban a los escribas. Los escribas escribían los textos dictados por los reyes. Los heraldos eran los encargados de leer los textos, pero no eran sus destinatarios; los textos estaban destinados al pueblo, que no sabía ni podía leer, pero veía el documento escrito y escuchaba a los heraldos. 

En los monasterios, los monjes, a diferencia de los escribas de la antigüedad, no fueron mentes creadoras ni gentes poderosas. Eran analfabetos que se limitaban a copiar utilizando el arte de la caligrafía. Estos copistas desarrollaron el arte de la caligrafía, la miniatura, la ilustración y la iluminación. Escribir, en esa época, estaba relacionado con el arte de la caligrafía. 

Más adelante, como dice Alejandra Medina, la lectura constituyó una actividad colectiva, que no incluía la comprensión del texto. Se leía en voz alta; leer consistía en decir oraciones, recitar, cantar en la iglesia y memorizar las fórmulas litúrgicas para participar en ellas. Era un acto ritual.

Luego en el siglo XV llegó la imprenta, y con ella los libros, generalizándose la lectura individual y privada de textos de diversa naturaleza. La proliferación del material impreso posibilitó la evolución y transformación de los conceptos de lectura y escritura. Como dice Emilia Ferreiro, pasaron de ser actividades profesionales propias de aquellos que aprendían el oficio, a ser una obligación y “derecho” para todos. Leer y escribir dejaron de ser marcas de sabiduría y se convirtieron en marcas de ciudadanía.

Este nuevo principio democrático exigió una reflexión profunda de cómo enseñar a leer y a escribir a “todos”. Las primeras prácticas pedagógicas usadas, presentes aún en la actualidad, fueron aplicaciones que se remontaron a la concepción pasada de lectura y escritura; cuando leer no estaba asociado a la comprensión y cuando escribir estaba asociado al arte de la caligrafía. Los malos resultados los achacaron al estudiante. Apareció el famoso “fracaso escolar” con un solo culpable: el estudiante, incapaz de adquirir este nuevo lenguaje. Luego veremos como el “fracaso escolar” es un fracaso de las metodológicas utilizadas para la alfabetización y mal puede explicarse como una patología individual.

Luego se les concibió a la lectura y escritura como herramientas de acceso al conocimiento y como tales podían aprenderse, como en laboratorio, en el aula de clase. En este sentido, lectura y escritura se convirtieron en temas y realidad escolar. En el aula los docentes desplegaban un trabajo técnico detallado y minucioso de análisis del texto, del vocabulario, de las ideas principales, los resúmenes y las composiciones, pensando que los estudiantes, luego, transferirían todos estos aprendizajes a sus prácticas cotidianas.

Los resultados fueron desastrosos. Los docentes constataban que, a pesar de haber invertido tiempo y esfuerzo en realizar ejercicios de “comprensión lectora” no lograban éxito, pues sus estudiantes continuaban recitando textos sin comprensión y evadiendo cualquier actividad que implicaba leer. 

Hoy, el panorama ha cambiado. Vivimos en una gran paradoja: por un lado, un panorama mundial caracterizado por la pobreza extrema, la inequidad y la falta de oportunidades para acceder a una educación de calidad, y por otro lado, por primera vez, el conocimiento e información son asequibles a todos. Toda la información y el conocimiento están almacenados en los libros, en los textos, en las computadoras y en las redes que se constituyen en inagotables memorias sociales. Cualquier información está al acceso de cualquier individuo presionando una tecla de su computador, accediendo a una biblioteca o a una librería. Hoy para acceder a la información y al conocimiento solo se requiere saber leer y escribir.

Este nuevo contexto social, político y económico modifica la concepción de lectura y escritura. Hoy, hasta los organismos internacionales consideran a la lectura y escritura “herramientas de desarrollo”, pues son necesarias no solo para corresponder con las nuevas exigencias económicas y poder ajustarse a la oferta de trabajo, sino para poder ser escuchados y participar en la sociedad. Actualmente una persona que no sabe leer ni escribir, es una persona invisible.  Para el ejercicio político de sus derechos como seres humanos, deben leer y escribir, es decir, decodificar las ideas, interpretar el significado de las palabras, construir significados, leer entre líneas, reflexionar sobre los propósitos o intenciones expresadas, relacionar las ideas u opiniones con el contexto y con otros textos, valorar y juzgarlas, en fin comprenderlas y usarlas para construir otras ideas, nuevas y diferentes.

En este contexto la enseñanza de la lectura y escritura trascienden las paredes de la escuela. Estas destrezas tienen valor en sí mismas, no solo como instrumentos de acceso al conocimiento, sino como ejes fundamentales para el crecimiento personal y social de los individuos. Han comprobado que la lectura y escritura estimulan la convivencia armónica y las conductas socialmente integradas, que contribuyen a aumentar el vocabulario, fomentan el razonamiento abstracto, potencian el pensamiento creativo, estimulan  la conciencia crítica, etc.

Actualmente leer y escribir son destrezas sociales y culturales de alto nivel intelectual, en las cuales la comprensión y la producción de sentidos son sus objetivos inmediatos. La lectura y escritura van más allá de ser instrumentos educativos asociados al deber escolar. En este contexto, saber leer y aprender a leer es estar en contacto con pluralidad de textos escritos, variedad de portadores y multiplicidad de prácticas lectoras. Saber escribir y aprender a escribir es producir textos en situaciones reales de comunicación con diferentes intencionalidades. 

Ahora más que nunca tenemos el desafío de convertir a todos los estudiantes de las escuelas fiscales en usuarios de la cultura escrita. Estudiantes de contextos no lectores ni escritores que no tienen la necesidad intrínseca de leer ni de escribir, cuya expectativa más alta de escribir es aprender a firmar. Estudiantes de comunidades en las que a la lectura y la escritura no se les da valor ni importancia. 

En esos contextos, la enseñanza formal de la escuela juega un rol fundamental. Es la escuela la que deberá elegir una propuesta teórico-metodológica que haga de la lectura y escritura actividades significativas y con sentido. 
Una acción pedagógica que amplíe las expectativas de uso de la lectura y de la escritura; que vaya más allá de la firma o de la elaboración de los deberes. Que invite a los estudiantes a descubrir por qué y para qué se lee y escribe en su comunidad y en el mundo; que los seduzca para que se transformen en usuarios de esas prácticas a nivel cotidiano.

Los niños y niñas de los sectores “no lectores” no cuentan sino con la escuela para acceder a esta nueva cultura. Los docentes de estas escuelas son los encargados de que los estudiantes descubran a la lectura y escritura tanto como instrumentos de conocimiento, de producción de ideas, como de herramientas de desarrollo personal y de participación social. Son los encargados de guiarles a los estudiantes en el diseño de sus propios proyectos lectores y escritores. Es decir, los docentes son los encargados de introducir a los estudiantes en esta nueva cultura: en la cultura escrita.

¿Cuáles son las características de una propuesta teórico-metodológica para la enseñanza significativa de la lectura y escritura?
Una propuesta metodológica para los procesos de enseñanza de la lectura y escritura, debe tener en cuenta el impacto que tiene la forma de cómo se enseña a leer y a escribir en los primeros años de escuela. Este primer acercamiento a la lectura y escritura dejan una huella indeleble en la relación futura de los estudiantes con la lectura y con la escritura. Si ésta se la realiza desde el “sin sentido” (es decir enseñar que leer es “eme + a =ma”…) se está grabando en la memoria y actitud de los estudiantes que la lectura y escritura carecen de significado.

Una primera característica tiene que ver con que el docente asuma el rol de mediador en este proceso. El docente debe reconocer que el aprendizaje de la escritura y de la lectura necesita una mediación intencionada. Esta característica reconoce que el aprendizaje de la lectura y escritura no es espontáneo ni natural. Por lo tanto, necesita una mediación premeditada. Esta posición es diferente de aquellas que consideran que enseñar en el aula de forma sistemática y explícita los procesos y subprocesos de la escritura y de la lectura, atentan contra un abordaje significativo de la lengua escrita. 

Discrepo personalmente con esta concepción, más aún cuando analizamos el contexto en el que están inmersos la mayoría de los niños y niñas de nuestros países.  Proceden de familias que no tienen libros, periódicos, ni revistas. No tienen contacto frecuente con ningún objeto de la cultura escrita. Tampoco les leen, ni ven leer ni escribir a las personas con quienes más relación tienen. Para estos niños la lectura y escritura son actividades totalmente exógenas. Por lo tanto no tienen la motivación ni el interés por aprender a leer y a escribir de manera espontánea y natural. 
Cierto es que el rol de la escuela es despertar las ganas, el deseo y crear las oportunidades reales de lectura y escritura para que los estudiantes aprendan a leer y a escribir. Pero no se les puede endosar a los estudiantes, la responsabilidad de que “descubran” cómo hacerlo solos. Y no es que no lo puedan hacer, sino que tomaría muchísimo más tiempo. Y el tiempo para estos niños y niñas es lo más preciado. Cuando más rápido puedan apropiarse de estas competencias lingüísticas, menos riesgos tienen de permanecer en la marginación intelectual. El rol de la escuela, el rol de un docente mediador es el de garantizar que el encuentro con la lectura y escritura no sea casual, sino un encuentro inevitable.

La segunda característica que se debe tener presente para la enseñanza de la lectura y escritura es la de no concebirlas como contenidos escolares. Como he dicho anteriormente, lectura y escritura son competencias socio-culturales de altísimo nivel intelectual y que deben ser enseñadas desde su práctica social. Esto implica que no enseñamos a leer ni a escribir, sino a comunicarnos, a entender y analizar la realidad y a participar en la sociedad usando la palabra impresa. 

Descubrir “para qué y por qué” se lee y escribe en la sociedad, permite que el estudiante reconozca el valor y la importancia que tienen la lectura y escritura. Por otro lado, que el estudiante reconozca “para qué y por qué” lee o escribe, le proporciona una fuente afectiva, emocional y actitudinal que sobrepasa la resistencia del estudiante a estos aprendizajes y asegura su involucramiento. Los seres humanos regulan su conducta por los significados que conceden a sus propias experiencias y aprendizajes. Esto quiere decir, que si los estudiantes encuentran el significado de leer y escribir, se convierten en lectores y escritores autónomos. 

Por lo tanto, todas las actividades que se propongan en el aula deben tener una intencionalidad clara y satisfacer una necesidad sentida. El rol del docente es de suscitar y promover la curiosidad, la investigación, la gana por conocer más. El rol del docente se vuelve problematizador de situaciones cotidianas, cuyas respuestas exigen leer y escribir. En este momento, estas competencias adquieren sentido y significado. Lograr que los estudiantes de las escuelas públicas se conviertan en usuarios competentes de la cultura escrita, hace que la enseñanza de la lectura y escritura transcienda los muros de la escuela. No se enseña a leer y a escribir para tener buenas notas, ni para saber leer de corrido, ni para utilizar bien la correspondencia fonema - grafema. ¡No! El propósito de aprender a leer y a escribir está fuera del aula. El objetivo de enseñanza, es que los estudiantes se apropien de estas dos competencias comunicativas para tener voz en la sociedad, para dar a conocer sus ideas, para protestar o reclamar, para compartir, para beneficiarse del conocimiento producido ancestralmente por la comunidad humana, para sentirse ciudadanos del mundo, etc. Por lo tanto, las prácticas sociales de uso de la lengua escrita no pueden ser ignoradas en la escuela. En este sentido la escuela debe proporcionar a los estudiantes la oportunidad de ejercer las competencias de leer y escribir, pues como dice Judith Kalman, “… el aprendizaje tanto de la lectura, como de la escritura es directamente proporcional a las oportunidades que se tengan de ejercerlas”.

La tercera característica es reconocer que la enseñanza de la lectura y escritura es una enseñanza plural. Así como la música de una orquesta es el producto de melodías de varios instrumentos, igualmente la lectura y escritura es el resultado de muchas destrezas que no surgen naturalmente, sino que se aprenden de manera intencionada.

Así, cuando enseñamos a leer y a escribir, enseñamos cuatro grandes objetos de conocimiento o contenidos que deben ser enseñados de manera sistemática: 

· Prácticas culturales de la cultura escrita 

· El sistema de funcionamiento de la lengua (código alfabético) 

· La producción de textos escritos. 

· La comprensión lectora. 

Si bien estos cuatro contenidos se relacionan y apoyan mutuamente, se los enseña utilizando metodologías distintas y tienen objetivos específicos distintos. 

Prácticas culturales de la cultura escrita 

Este es el primer contenido que debemos enseñar. Se refiere a que la escuela debe desarrollar en los niños una actitud simpática y favorable hacia la lectura y escritura, además de siempre relacionar su aprendizaje con los usos sociales y culturales de estas competencias comunicativas. Para ello es necesario que los docentes preparen situaciones para que los estudiantes descubran las sorpresas que ofrece la cultura escrita, con el objetivo que comiencen a otorgarles valor y reconocimiento. Por ejemplo: 

· Escuchar diariamente cuentos, descripciones, noticias, poesías,… diferentes tipos de textos.  

· Reconocer el significado que tiene la lectura y escritura para escritores expertos de la comunidad. Para ello invitar a escritores y lectores expertos reconocidos por la comunidad para que conversen con los estudiantes. 

· Tener contacto y conocer los objetos de la cultura escrita como son los libros, las revistas, enciclopedias, periódicos, cartas, afiches, impresos, etiquetas, recetas, etc.  Para ello visitar los lugares donde la cultura escrita está presente: bibliotecas, librerías, museos.
El segundo contenido que deben aprender los niños de manera sistemática es el sistema de funcionamiento de la lengua. Esto se refiere al conocimiento de la normativa de la lengua: la gramática y sus contenidos, como la correspondencia fonema-grafema, la sintaxis, la ortografía, etc. 

El propósito que guía la enseñanza de la lectura y de la escritura es el que determina la metodología más pertinente para la enseñanza del sistema de funcionamiento de la lengua. Si el propósito es que los estudiantes lleguen a ser usuarios competentes de la lengua y no lingüistas, por lo tanto, la gramática se desarrollará a partir del uso de la lengua, de la producción, de la comprensión de textos y de la necesidad de estructurar el pensamiento. La reflexión significativa (para qué) y consciente de la lengua, es la que potenciará las capacidades expresivas de los estudiantes.  
Una de las certezas más importantes, a las que arribó la reflexión sobre la mejor manera de enseñar a leer y a escribir es diferenciar la enseñanza del sistema de funcionamiento de la lengua, de la enseñanza de la lectura y escritura. Esta diferenciación es crucial en los primeros años, cuando se enseña el código alfabético. Entender que enseñar el código, no es enseñar a leer ni a escribir. Una maestra que enseña “m+a=ma”, está enseñando el código, no está enseñando ni a escribir, ni a leer.

En un contexto cultural no lector ni escritor, es necesario encontrar un método de enseñanza formal del código alfabético, que explicite su importancia y favorezca su aprendizaje. Es decir, encontrar un método que invite a reflexionar sobre la lengua.  Los métodos silábico y fonético utilizados por casi todas las escuelas fiscales y rurales, son métodos fundamentalmente asociacionistas que no invitan a reflexionar sobre el significado de las palabras u oraciones que se leen o se escriben. 

Los que usan este tipo de métodos, piensan que la comprensión llega después; primero los estudiantes deben ser diestros en “oralizar” las sílabas. El usar este tipo de métodos en contextos no lectores tiene el riesgo de sellar con el “sin sentido” a la lectura y a la escritura y es lo que ocurre generalmente en las escuelas.
Los métodos que no proponen una enseñanza intencionada del código, tampoco funcionan en sociedades no lectoras. Mejores resultados han tenido las propuestas desde la fonología, pues  invita a los estudiantes, luego de un proceso de mediación, a descubrir cómo las letras son herramientas que permiten comunicarse con otros. Como decía Silvia Thomson ayer, como el castellano es una lengua transparente, los niños y niñas descubren la mecánica de la lengua, la correspondencia fonema-grafema de forma rápida y con gusto y enseguida empiezan a aplicar el código en sus producciones escritas. Los estudiantes comprenden, entonces, que las grafías convencionales corresponden a la representación escrita de los fonemas, y que es necesario adoptar esa convención para que los “otros” comprendan las ideas y pensamientos que cada persona desea trasmitir. Pero también entienden que es un desarrollo de importancia secundaria en la gran tarea de escribir. Reconocen que primero deben tener la idea o el pensamiento. Que además necesitan querer comunicar esos pensamientos. Y, por último, necesitan utilizar las letras para concretar los mensajes y comunicarse efectivamente. 
Ahora bien, como decía al inicio de este acápite, enseñar el código no es enseñar ni a leer ni a escribir. Descubrir el principio alfabético y entender el sistema de correspondencia entre fonemas y grafemas, no es más que una mínima parte de lo que significa ser lector. Las competencias culturales de acceso a la cultura escrita (contacto con objetos de la cultura escrita) y las estratégicas de como aprender a cuestionar un texto, a generar ideas, etc. no son menos necesarias.
Por lo tanto, además del código alfabético, los estudiantes debutantes deben tener la experiencia de producir, interrogar y comprender textos escritos dentro de situaciones comunicativas que resalten su significado. Los niños y las niñas pueden participar de experiencias de lectura y escritura, aunque no conozcan el código alfabético. Pueden utilizar estrategias como: los estudiantes dictan y el maestro escribe o usando sus códigos no convencionales. El fomento de la “escritura” arbitraria, desde el punto de vista lingüístico, en los niños y niñas más pequeños, es fundamental para que desarrollen el gusto por expresarse y amistarse con la escritura, a la vez que se relacionan con la superestructura textual. Luego, paulatinamente, con la mediación del docente, acceden muy fácilmente, a las reglas y convenciones de la lengua escrita.

El tercer contenido que se debe enseñar de manera sistemática es a producir textos. Se plantea un acercamiento distinto a lo que habitualmente hace la escuela tradicional, que es trabajar con base en copias y dictados, con la idea de que mediante la práctica de esas actividades se aprende a escribir bien. En este caso, escribir bien es sinónimo de tener buena letra y reproducir fielmente aquello que el docente escribe en la pizarra o dicta.  En definitiva, para la escuela tradicional, la escritura es una actividad caligráfica. Y no, escribir es proceso complejo, de alto compromiso cognitivo que requiere la participación activa del escritor, quien pone en ejercicio varias operaciones mentales en las diversas fases por las que pasa la elaboración de un texto. 

Ahora bien, la tarea de escribir tiene relación con una función comunicativa específica. Es decir, se escribe con una finalidad, un objetivo o un propósito comunicativo determinado. 

Es el docente el encargado de crear estas situaciones reales para que a los estudiantes les interese, motive y desafíe escribir. Por lo tanto, todas las actividades de escritura que se proponen en el aula de clase, tienen una finalidad sentida por los estudiantes. Y es solo cuando los estudiantes se involucran afectivamente en la tarea de escribir, que comienza a tener sentido la enseñanza detallada de todos los subprocesos que implican el manejo eficiente de esta competencia. 

Ese proceso de enseñanza deberá estar enmarcado en un ambiente de interrelación, de diálogo y debate entre pares y maestros. Luego el proceso de perfeccionamiento o pulimento, será más individual.

El cuarto contenido que proponemos enseñar es a leer comprensivamente. Re afirmamos que la lectura dejó de ser la “sonorización de los signos alfabéticos” para ser concebida como práctica cultural de altísimo nivel intelectual, con propósitos determinados y realizada en contextos específicos. A la lectura, en esta nueva versión, se la concibe como un proceso interactivo de comunicación en el que se establece una relación entre el texto y el lector, quien al procesarlo construye su propio significado. 

Desde esta perspectiva numerosos maestros logran apartarse de la idea de que los niños que están en los primeros años son muy pequeños, o que los niños que no conocen el código no pueden reflexionar sobre la lengua escrita. Esta  concepción desvaloriza y desprecia la capacidad de pensamiento y análisis de los estudiantes. El docente debe guiar a que los niños reflexionen sobre textos escritos, aún si todavía no conocen el código alfabético. Esto permite que el estudiante se familiarice con la estructura de los textos, plantee hipótesis, se interrogue, establezca relaciones entre otros textos y con sus conocimientos previos.
Así la lectura es un proceso constructivo que reconoce que el significado no es propiedad del texto, sino que el lector lo construye mediante un proceso de negociación flexible, en el que conforme va leyendo el texto le va otorgando sentido, según sus conocimientos y experiencias. 

Ahora bien, la tarea de leer tiene relación con una intención determinada. Es decir, se lee con una finalidad, un objetivo o un propósito específico. 

Es el docente el encargado de crear situaciones reales para que a los estudiantes les interese, motive y provoque leer. Por lo tanto, todas las actividades de lectura que se proponen en el aula de clase, responden a una necesidad sentida por los estudiantes. 
Esto hace que autónomamente se acerquen al libro, a la enciclopedia, a la revista con el objetivo de conocer más, para enriquecer sus opiniones y puntos de vista, para disfrutar de las ideas, etc. Y solo cuando los estudiantes se involucran afectivamente en la tarea de leer, es que comienza a tener sentido la enseñanza de las destrezas de comprensión lectora, pues los estudiantes comprenden que son destrezas que las pueden usar para comprender mejor lo que están leyendo. 

En fin,  si los docentes garantizan, como condición inicial, que los estudiantes reconozcan la intención que les lleva a leer, es decir, que los niños encuentren el sentido de lectura y escritura, ya han ganado a sus estudiantes como lectores.  El resto del trabajo consiste en asignar complejidad a los procesos de lectura, que fluyen sin problema, pues si existe el interés de leer, existe una razón para aprender a comprender más lo que se lee. 
Para finalizar puedo decir que, el primer reto de la escuela consiste en lograr que los estudiantes desarrollen la curiosidad, la necesidad de leer y escribir, y que tengan razones para hacerlo. Una vez que esto se logra, se puede avanzar en aspectos puntuales y técnicos tanto de la lectura y de la escritura, pero no es recomendable realizar ejercicios de lectura ni de escritura si no se cuenta con una razón para leer o para escribir. 

Esta situación comunicativa que genera el interés por leer y escribir, es el vínculo de la enseñanza en el aula, con las prácticas sociales que tienen la lectura y escritura.
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